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2. Oriflama S.A recurre de protección

Argumentos de las partes

S.A CMN/DIRECTEMAR/CDE

1. No cabe aplicar la LMN: DL Nº2.222 1. LMN prima 

2.
Oriflama no es un Monumento 

Arqueológico 2.
Es un Monumento Arqueológico e 

Histórico

3. Ambas categorías (MH y MA) son 
incompatibles 3. Citan dictámenes de CGR

4.
DIRECTEMAR no está obligada a 

pedir opinión de CMN 4.

5. El Estado no es el dueño 5. Prescripción es inoponible al Estado
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2. Oriflama S.A recurre de protección

¿Qué dijo la Corte? 29.06.2016 Rol Nº675-2016

✤ Rechaza el recurso.

✤ Demandados de la causa de prescripción fueron “los propietarios” de 
los restos, sin distinción.

✤ Fisco de Chile no fue emplazado en 
la causa.

✤ La sentencia le es inoponible al 
fisco.

✤ La propiedad alegada no es 
indubitada. 

✤ La controversia es materia de lato 
conocimiento.
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1. La LMN y el DL Nº2.222 no son incompatibles.

2. Se debe pedir concesión a DIRECTEMAR y autorización a CMN.

3. Recurrente no consideró caracter antropoarqueológico.

4. No hay incompatibilidad entre MA y MH.

5. Recurrente olvida Art.8 LMN y Art.5 LOCBGAE.

6. Jdo de Letras no consideró los restos como MA (prop fiscal).
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decir propiedad 

fiscal.

Por tanto pueden: 
• Ser declarados MH. 
• Ser dados en 

propiedad. 
• Son prescriptibles 

(Art.2.497 CC).
¿De qué manera 
debe darse la 

protección y el 
fomento del 
patrimonio 

arqueológico?

No es justa la 
diferencia que se 

hace entre misiones 
extranjeras y 

chilenas (25% - 0% 
de extracción).

Los naufragios de 
50 años o más que 

tengan las 
características del 
Art.21 LMN son MH 

y MA.
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